
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
, FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
No o5r5 -2013' FONDEPES/SG

Lima, 06 JUll.2013

VISTO: la Nota No oo l-2013/FONDEPEVPCCO05-2o13, del06 06 2013, a través delcual el

Pres¡dente del Com¡té Espeqial sol¡cita la aprobación de las Bases del Proceso de selección

de Concurso Públ¡co Ñ' ooF2oISFONDEPES para la conÚatac¡ón del servicio de

consuftorfa de obra para la'Etabo?,ción del Expediente Técn¡co denominado: construcc¡ón

de lnfnestruetura iesquem para Consumo Humano D¡ecto de san José. D¡strito de san
José, Proinc¡a de Lambayeque - Reg¡ón Lambayeque", y',

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto Por el artfculo 76i' de la Constitución Pol¡tica del

Estado ias enüdades de la Adminisbación Pública están obligedas a llevar a cabo procesos

de selección para realizar adqu¡sic¡ones y conttataciones, en aras,de la transParencia y

mejor uül¡zación de los recursos públicos, de ac¡Jerdg a lo señalado en las nomas

especificas;

Que, en el marco de lds nomas de coniratac¡ones con el Estado, mediante Resolución

¡eraturai tl' 1'I'2O1$FONDEPES,ru, del 04.04 2013, se delegó a la seqetaria General de la

Entidad, entre otros, la facultad de aProbar las bases de los procesos de sslección de

Concurso Públ¡co para los servic¡os de consultorfa de obras;

I Qr", po, medio de la Resolución de Sectetarfa General No 052-2013-FONDEPEVSG'

oet oá.oblzots, se aprotxi admin¡strat¡vamente el expedlente-de-co^ntratación del Proceso de

I N" oo5-2013-FONDEPES para la conttatación delse¡ecc¡ón denom¡nado Concurso Púb¡¡c(

i"t¡"¡o ¿" consuitorla de obra para la "Etaborac¡ón del Exped¡ente Técn¡co deno'n¡nado:

Construcc¡ón de lntnestructura Pesguera para consuño Humano D¡rccto de San José'

D¡strito de San José, Provinc¡a de Lambayeque - Reg¡ón Lambayoque"' .por un valor

rererencial ¡e s/. 68s,176.00 (Se¡sc¡entos o¿henta y ocho M¡l c¡ento setenta y se¡s con

óOióO Ñu"uos Sole"): incluidos ¡mpuestos y cualqu¡er oUo concepto que ¡nc¡da en el costo

toiat del serv¡c¡o de;onsultoria de Obra; ásimismo en d¡cha resoluc¡ón se establec¡ó al

cgmité especial des¡gnado Para la conducción del Procaso de selecc¡óni

Que, luego de aprobado el expediente de conÚatación el Presidente del Comité Espec¡al

¿e"¡gná¿ó, 
"" tt"uei ¿el documento del üsto, comunicó la culminación de la elaboraclón de

É!¡:"1." 
"J.¡""t-tivas 

del procsso d€ selecc¡ón señstado en et párafo anterior y solicitó

i"-"r"-¡-""¡Jn áái piov"cto d¿ resolución conespond¡ente para la aprobac¡ón de las c¡iadas

Dases;



ffi

Que, en guanto a la elaborac¡ón de las bases materia de aprobación,e5 paec¡so señalar
que le conesponde al Comité Espec¡al des¡gnado la elaboración de las mismas y su ulte¡ior
elevación para fa aprobac¡ón de la auioridad competenie, el misno que luego de aprobarlas
d¡spondrá la convocátoda del proceso, de acuerdo a lo establecido en el cuarlo páFafo del
artlculo 27' del Reglamento de la Ley de Conhataciones del Estado, eprobado por Deqeto
Supremo N" 18¡f200&EF;

Que, asimismo, se debe.riener en cuenta que el Comité Espec¡al es el .esponsable de que
el proceso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lg señalado en el artlcu¡o
25'de la Ley de Confatac¡ones del Estado, sprobado por Decreto Leg¡stativo No 1017:

Que, regutla pertinente señalar que en la elaboración de los faclores de evaluación de las
bases de los procesos de selección conesDondienles a los servicios de consultoría de obras.
se debe tener en cuenta necesariamente ló señaladg por el artfculo 46' del ReglemerÍo de la
Ley de Contrataciones del Estado. el m¡smo que establece los faclores a considerar en elos
casos;

Que, med¡ante Inform6 N. 235-2013-FONDEPES/OGAJ det 06.06.2013, ta Oficina
General dó Asesoía Jufldica, sellala qu€ de la evaluación lo.mal real¡zada a las bases
administrativas del proceso de selección de Concurso pilbl¡co No OOS2O13-FONDEPES.
pnmeft¡ @nvocittoria, se pu9d9 observar que el Comité Espec¡al des¡gnado ha elaborado
las roferidas bas6: sigu¡€ndo lo d¡spuesto en ta Ley de contataciones del Estado y su
Reglamento;

Oue, de conformidad con la Ley N. 2841i, Ley Gensral det S¡stema Nac¡onat de
Presupuesto; Ley N. 2995'1, Ley de pr$upuesto dd S¿dor púUico para el año F¡scal 2013:
el Decreto Leglslativo No 1017, Ley de Conlrlac¡ones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N. 1E+ZOO&EF; y en et ejerc¡c¡o de la tunción estabtecida
en el literal k del articulo 10o del Reglamerúo dé Organ¡zac¡ón y Funciones del FONDEPES,
aprobado med¡ante Resotuc¡ón M¡nisterial N" 346-20.12_pRODUCE, y;

Con la visac¡ón de la Ofic¡¡a General de Asesoda Jurldica, en lo que @rresoonde a su
com Detencia:

SE RESUELVE:

A4¡gulo l'.- Aprobar adminbkativamenie las Bases del proceso de Selecc¡ón de Concurso
Público N'00120Í3-FONDEPES para ta contratac¡ón del serv¡cio de consultorla de obrapara ta -EEDorcc¡ón det Exwdiente Técnico denominado: Construcc¡ón de lnfrá¡estructu'a
Pesquera para Consuno Humano D¡rccto de San José, D,.sfnifo do Sa, José, prov¡nc¡a de
!71.| e0r2 -. Ae-gy91.Lambayeque", por un vator reforenciatde S/.68S,176.0ó (Se¡sc¡entos

::fl3 y 9:!9 Mil Ciento Sereñta y Se¡s con Oo/1OO Nuevos Sotes), inctuidos impuesros y
cuaquer otro concepto que incida en el coslo total del servic¡o de consultorla de Obra.

É+q9+.- El Cornité Espec¡at debe proceder a ta publ¡cación de tas bases aprobadas y a
la respectva oonvocatoria en el plazo y oportunidad conespond¡ente, bajo responsabil¡dad.
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Resoluclótt DE SEcRETARÍR oeneRRl
No os¡ -2013- FONDEPES/SG

Llr¡a. 06 JtJil. ?013

A!!!gglq¡¡:.- El com¡té Especial es responsable de que las Bases Admlnistrativas aprobadas
en e¡ grtlculo primero de la pres€nte resoluc¡ón, se ajule¡ a lo dispuesto en el artlculo 26'
de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asl como las D¡rectivas del OSCE.

A!gggg-.:f.- Remitir copla Cert¡ficada de la presente resolución a cada m¡embro del Comité
Espec¡al, asl como, a la Ofic¡na General de Adm¡n¡straclón para lo3 fines consiguientes.

Regf strgse, comun¡qusse.


